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CIRCULAR No. 120/2023 
La Paz, 15 de junio de 2023 

REF.: NOTA CAR/MDPyEP/VCU/DGDC/UDPCI 
	

o 

0089/2023 DE 02/06/2023, DL VICEMINISTERIO 
COMERCIO Y LOGÍSTICA INTERNA DEPENDIEI\ 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVC Y 
ECONOMÍA PLURAL. 

Para 	conocimiento 	y 	difusión, 	se 	remite 	la 	Nota 	con 	C te: 

CAR/MDPyEPNCLI/DGDC/UDPCI N° 0089/2023 de 02/06/2023, del Viceministerio de 
Comercio y Logística Interna Dependiente del Ministerio, de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, que adjunta la 'Resolución Bi Ministeriál N° 001 de 11/05/2023 cue 
Resuelve: PRIMERO.- "Aprobar el Reglamento para la Emisión del Certificado de 
Abastecimiento Interna y Precio Justo para Semillas ", compuesto en 7 Artículos 1 
Anexo que en adjunto forma parte indisoluble de la presente Resolución Bi Ministeria 
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• .JlIis. 	ESTADO PLURINACIONAL DE 	- - 
MINISTERIO DE DESARROLLO BOLIVIA PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL 

La Paz, 02 de junio de 2023 
CARIMDPyEPIVCLI/DGDC/UDPCI N° 0089/2023 

Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
PRESIDENTA EJECUTIVA a.i. 
ADUANA NACIONAL 
Presente.- 

Ref.: 

PARA SEMILLAS 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme usted para poner en su conocimiento la Resolución 
Ministerial N° 001.2023 de fecha 11/05/2023 que aprueba el Reglamento 
Emisión de Certificados de Abastecimiento Interno y Precio Justo para Semillas pE 

su implementación a partir de la fecha de suscripción. 

En ese sentido, mucho agradeceremos tomar nota y la presente resolución y r 
las modificaciones del sistema Autoriza y SUMA para la correcta aplicación de 
norma. Asimismo, enviamos copia original de los certificados para su conocin 
y aplicación a partir de hoy viernes 02/06/2023. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 
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RESOLUCIÓN SI-MINISTERÍAL ÑU U U 
LaPaz, 

 
VISTOS: 	 - 

rirfo;rjie INH/DGP:OAP;0l00-zt323 de ¿aJe abril de 2023, el Informe Legal INP/DGAJ;UAJ:.,lló-2023 
le 	1 	[hayo de 2023 erlifliCio p01 el . L ceministerlo oc Comer cio y ogística ¡Mal a dci 1 liiiistcriu de 

ollo Pi OdLJctJr o y Ecoriot rija Ora y la Dirección General de Planificaciór del ir sis~ de 
)esar rollo Rural y Tierras y la normatra legal aplicable. 

CONSIDERANDO: 

mue el Paragrafo II del A;uculo 16, de a Constitución Politice del Estaco de 07 de Febrero de 2009, 

sehula que el Estado llena la obhgaoión de garantizar la seguridad alimentaria, a Lave do una 
alimentación sana, odecuada y suficiente para toda la población. 

LI [ja Li ilLjillcial 4 del Paragrafo II del r: ticulo 311, del Texto Cunstiiiicioriai, esahlece qu el Eslaoo 
n0ui intervenir en toda la cadena productiva de los sectores estratégicos, buscando g rantizar su 

ai;astecuiiiento 
 

para preservar la calid -ao de vida de todas las bolivianas y todos los bohviaio - Asimismo 
ci Puragiafo 1 del Aticulo 318 dispone LLie. el Estado determinaró una politica productas ;iuustrial 

1 ercial que garar tice une cierra de ojecres Servicios suficientes para cubrir de fui rna a.:i :cuadíi las 
; oc,bositz bésicas internas j P.--a fortalecer la capacidad exportadora 

LIC el .-rticLds 99, de la Ley N 1990 de ¿8 de jubo de 1999. General d= Ad1aras, sePara g- al Ltauc 
a lime exportacori Ce inercancias con excepcLon da aquellas 4LLC 5ti1 sLijetS 3 «CLiiil)iCiOil 

usa oc las que afectan a la salud pOblica, la seguridad del Estado la preservación de la launa 

e y -dei patrmorno cultural hLst3rico y arqueológico de la Nación. 

Cje el .-Crticl}lo 138 dei Decrta Sriprerao 13 25870 de 11 de agosto ce 2000, Rsglauieut  
1;. 	su 	Aduanas estaclece que la ocolaración de roercancias de exportación deberá y sentirsa 

jiuuo corresponda con las aritoriarcioras previas y certificaciones exigidas poi disposicLcn l a Ir-gales 
I.;i1les 

e±toriL 4 de Decreto Sripre:r 	N 29460 de 27 de ieb:ero de 2005 dispoue 4iL - irueiitis 
- LJt)ClStci i condicioiie de déficit en el abastecimiento de la demanda interna de los pi oduct - 5 que se 
- lelallan cii el Anexo 2, de manera excepcional y temporal se prohíbe su exportación a l rin (le la 
publicación de este Decreto Supremo ya sea que estos productos hayan sido importados poi -1 Estado 
por agentes privarlos y!o sean de producción nacional 

InC el Articulo 2 da i Decret Stipreino 11 4680 de 09 de marzo de 2022. señala que al Itlur staii'j de 
1 )csarr ollo Productivo y Eccnoniia Plural, en base a informes técnicos de verificacion de aLdA cirnionto 

lLamo a precio justo presentados por el Min isterio de Desarrollo Rural y Tierras segun cc: r spO ridl 

itra e! certificado de ahastaciiniento merco y precio justo a las peisonas riatrirale s 	aridicas 

ncas pnvudas nacionales o extranjeras que asi lo soliciten, de las inarcanc:ias ider itifica Isa ci 

-'riexri adjunto al piesente Decrero Supremo 

- aa --:1 Iieeretu CL.JpreiiLr. Li -10:1, de ud de enero da 023 truc poi cHelo erauleci a 

	

--,lzEliva del Gr-gano Ejecutivo riel Estado Pluruiacional seraiando en los zerlpculoa 36 	99 la 

i HliLjcFLil-i 	rarquica del Ministetio de Desarrollo P r oductivo y Eoonuiina Plrnal y del lviiin tal in rle 

	

/ 	Desarrolla Rural, res 1m-ccnvanreiito 

	

-'5 ¡ 	el inciso x del Articulo 57 Jal mencionado Decreto Suprei no N 4o57. estauleca CiLJC jure LIS 

del Ministro da Desarrollo Productivo y Economía Plurai se encuentra, 	i'A 1OiCl O 

iriipic-rnentai políticas para el absotecimiento interno 

rjue el inciso gr del --,rticulo loo dci .:-ueitado Decreto SLpieirlo II 16o7. aeiruld Cloe elIre las 

j[ 	\ n awGwnas del MuesUGde Deran olíol 1 ial ida se encuenti e proi novei pohtioaa liCi u 1 a,9LiliJad 

a1 17J,/] jlniientai a ccii solieran la. 

... 

	

1' 	
63 iSIDERANDO: 

iiLtLiLl[ WiTasulP/u;IP/0100 ¿o23 de 20 [le aoiil ca 2021 ci Viceininisterio -Ja 6 riiieJcLO 

/ 	
1 cgistk:a inta-r:iu del Miujmic;iu de DcsarioLr Productivo y Economía Plural y la Dirección Gei eral de 

Pl nificsción del bIbrisIci ro da [-ni uliO i'—( al y Tierras señalan que a la reona se cuenta coi un 

fi it IL ,i' i/irii la lllcL\li..i.litju) 

1- 
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uglaniei-ito para la e nLsion de CAl Pi de productos prrn- ai ¡OS )  pecuarios subproductos o ci Loados 
grano de suya para siembra y coya en grano y otro reglamento para la emisión de CAIPJ pra carne 
bovina, y que el precio u itcrnacional de maíz y de sorgo presenta incrementos signiflca ¡vos cori 
fluctuaciones de aunriento y cisminucrón en los mercados de Puerto Argentino y golfo de USn E vclririrer'i 

valor de las exportaciones de semilla de sorgo y maíz reportan una disminución gradual en las ostiones 
1021 ai 2022, señalando que la empresa AGRIPAC se destaca con el mayor volumen de exper [ación de 
svn'nilla de maíz y sorgo en cum'npuracrón o las demás empresas exportadoras En la gestión 20 2 INIAF 
tiene registrado cuatro ei'npresas sernihenus de niaiz para siembra y  5 semilleras de oigo La 
disponibilidad de semilla certificada de maíz en la gestión 2022 muestra un superávit de 2.991,31 
monolaaas, para el caso de sorgo para sierribra registra un superávit de 4.639,66 toneladas, por lo que ci 
INIAP estableció que, en comparación a la gestión actual, se ha observado una disminución con- icierable 
de empresas semilleras, debido a que el mercado interno no demanda las mismas cantidades e semilla 
certdicada en comparación a gestiones 1, 9sadas. Asimismo, aclara que las empresas que ioducen 
omillas certificadas actualmente se e[ICLicntrari vigentes debido a contratos suscritos con el mercado 

miniernacionai. La cantidad destinada a la exportación representa el 90% de su producción El 1, iiodo de 
cci trfrcacrón de las sen ullas tiene una duración da 3 meses, en caso que rro se haya logranu ' onicrotar 

rrcrv10 p1sado este tiempo requiere Oria nueva certificación La senulia certificada se dene eApurtar 
;'ipner'ioo con los requisitos y  pr oceciic,aentos de enibolsado y etiquetado según el reque'ur ial co dei 

¡,crcedo d cies tino; y que les empresas seinilleras inscriben SUS campos sen olleros cd 13 AP d 
.1rre.rades exclisrvan'en'te para la exportacion a requerimiento del país deslino, en el caso ue 'vc ¡edades 

rogistradas ten el registro nacional nc variedades), no están autorizadas para la siembra ornercial 
cual territorio nacional El INIAF lainbróui registra a las empresas semilleras que producen va Aijadas 
mogrsrracmas te el registro nacional de variecades), para la producción de semilla que son util ados en 
di territoiio nacional mismos que puedan ser destinados para la exporticiói'i según sea el mego rimierilu 
dv los paises solicitantes Por lo que solicita la aprobación del Reglamento para la emisión del C nnmticado 
de Abastecimiento Interno y Pi'ecio insto para Semillas. 

Cine mediante lnforriia Legal INLIDb'AJ;UAJ1O'149-2023 de 11 de mayo de 2023, las Din cciorres 
Generales de Asuntos duridicos dol Mii'ustei'ic de Desarrollo Rural y Tierras y el Ministerio de U 'sarrollo 
Productivo y Economía Plural señcilan que conforme el Informe INFIDGPICAPIO1 00-2023 de 2 de abril 

2023 en'utido por el Vicen'inisterio dro Comercio y Logística Interi ia del Ministerio de U sarrollo 
Productivo y Economía Plural y la Dirección General de Planificación del Ministerio de Desaíro lo Rniral 

Perras, el volumen y valor de las exportaciones de semilla de sorgo ',raíz reportan oria diur rinniciori 
gradual en las gestiones 2021 al 2022, señalando que las empresas que producen semillas cer ihcadas 
actnmalmenite se encuentran vigentes debido a contratos suscritos cci' el mercadointernaci ital 1.a 
contidad destinada a la exportación representa el 90% de su producción. El periodo de crortmímc crón de 
las semillas tiene una duración de 3 meses cii caso que no se haya mogrado concretar sri en' rl pus. do 
este tiempo requiere Lina nnieva certificación La semilla certificada se debe exportar cumpliond con los 
iL:vtuSitO5 y 

 
procedimientos de embolsado y etiquetado según el reqLier'u tiento de! 'o croado nie destino 

tu que se adecnió el 'Regiarriento para la Emisión del Certificado de Abastecimiento Interno ' Precio 
o ¡ritO para Semillas'', i i nsino que tiara por ubieto establecer el procedirnianilo para la O'Li rIn del 
ç,1,rtihcado de Abasteciri'nento Interno y Precio misto (CAIPJ) para Semillas, expedido por ci l.'l nisLjiiú 
u. Drsarroho Productivo y Econoniia Plural jijIDIPyi mismo que cnioiita con 7 Ar icnilos y i nexo y 
oc encnieiitra en el ri'rarco 'de la nominativa legal vigente. 

POR tANTO: 

Loe Señores Minusti'os de Desairollo Rural y Tierras y de Desarrollo Productivo y  Econoniia lJillial en 
ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N°  4857 de 6 de enero de 2ó 3. que 
aprueba la Estiuctrira Organizauva de! órgano Ejecutivo Plurinacional y sin entra¡ arr iisyures 
consideraciones de orden legal; 

RESUELVEN: 

PRIMERO. - Aprobar el Reglanmenlo para la Ei'nisión del Certificado de Abastecimiento hitar 'o vlFrecio 
Insto para Semillas", compuesto en 7 Artículos y '1 Anexo, que en adjunto íori'ua parte indisolnLl cíe La 
u esente Resolución Bi Ministerial. 

SEGUNDO. - Al entrar cii vigencia la presente Resolución, se realizará la modificación del lii: 
vigencia de los Certificados de Abastecimiento Interno a Precio Justo (CAIPJ) para semillas, los 
fue'on emitidos en el marco de la Resolución Br — Ministerial N" 00212019 de 4 de jui nro de 2019 e 
"soja para siembra" a través del !icemiriisterio de Comercio y t.ogistica Interna. Las cant 
uxpoitadas de estos CAIPJ. deben sai consioerados en el análisis para la nueva eniisiórr del CACÍ 

/ / 	Cci HIlas 
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ESTADO PLUWUA(OONA - DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE DESARROLLO 1 MINISTERIO DE DESARROLLO 
RURAL Y TIERRAS 	 1 Y ECONOMÍA PLURAL 

TERCERO. - Se exceptúa a las Semillas del procedimiento del 'Reglamento para la E 
Certificado de Abastecimiento interno y Precio Justo", aprobado mediante Resolución Bi-
N°002/2019 de 4 de junio de 2019. 

CUARTO.- La presente Resolución entrará en vigencia, a partir de la suscripción de la misma. 

QUINTO. - Los Ministerios de Desarrollo Rural y Tierras, y de Desarrollo Productivo y Economía 
quedan encargados del cumplimiento, difusión y ejecución de la presente Resolución. 

Registrase, comuníquese y archívese. 
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REGLAMENTO PARA LA EMISIÓN DE CERTiFICADO DE AbASTECIIÚIIENIO ii4 ti<to 
Y PRECIO JUSTO PARA SEMILLAS 

ARTICULO PRIMERO. - (Objeto). El presente reglamento tiene por objeto esta ccci ti 

procedimiento para la emisión del Certificado de Abastecimiento Interno y Prec o Justo 
(CAIPJ) para semillas, expedido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Econom a Plural 
(MD Fy E P). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - (Ámbito de aplicación). El presente reglamento es de aicacmón 
para las semillas reguladas, exceptuando aquellas que cuentan con su propio proced miento, 
y de cumplimiento obligatorio de las siguientes entidades: 

a) El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural -MDPyEP, a tiave Ja ti 

Viceministerio de Comijorcio Interno y Logística Interna (V(`LI) 

b) El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras -MDRyT, a través l Obsev2tono 
Agroambiental y Productivo (OAP), dependiente de la Dirección Cemie al do 
Planificación (DGP) y el Instituto Nacional de innovación Agropecuaria y F)flSsta( 
(INIAF) 

o) Las empresas sem-nilieras registradas en el NIAL 

ARTICULO TERCERO. - (Procedimiento y plazos). El procedimiento y los plazos díc, lE4 

tramitación y emisión del CAIPJ para semillas reguladas, son los sigineres: 

a) El Instituto Nacional de Innovación hgropeciiaria y Forestal (INIAFi remiiná al Mu 1 
de Desarrollo Rural y Tierras hasta el 15 de febrero de cada año, un informa liciu u po 
producto según campañas (verano e invierno) sobre: estimaciones dasiz1.-
pmoduccíón, rendimiento, requerimiento del mercado interno, importaciones, st -  clç 
otros datos que considere necesarios, detallado por eiripresa. ExcepcionallaertL para 
la presente gestión remitiré dicho informe hasta el 12 de mayo de 2023 

• h) El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través del Observatorio Agroamnoisi ial 

Al 1 

 

Productivo remitirá al Viceministerio de Comercio y Logística Interna, el Inthime Té: nico 
de Verificación da Abastecimiento Interno a Precio Justo cori las reconlendaci-  iias 
respectivas, en un plazo de cinco (5) días hábiles administrativos y computables 
de la fecha y hom'a de la recepción del informe técnico emitido por el 11,11AY 

o) El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del \'icsmimIstoi-
Comercio y Logística Interna, emitirá ui-i Cerificado de Abastecimiento lntuno y Pi 
Justo (CAIPJ), por el volumen total por producto (en dos ejemplares originales) 
plazo de dos (2) días hábiles administrativos y computables a partir de la facha 
de recepción del Informe Técnico de Verificación de Abastecimiento Interno a 

».» 	Justo emitido por el OAP; especificando el nombre del producto, posición, descirx 
arancelaria que correspondo volum nen [echa limite de expomi Iclun (coo 	CI 

• - 	ci 28 de tebrero del año siguiente), firma y sello de la autoridad competamite 

IN 

lis 



(J) El Viceniinisterjo de Comeí cio y Logística Interna, iernitirá un ejemplar origiai cli. 
a la Aduana Nacional peía su aplicación, una copia al Ministerio de Desarrollo \tflCl j 
Tierras y tui ejemplar original se quedará en podar del Ministerio cia D 
Poductivo y Econorriia Plural 

ARTÍCULO CUARTO. - (Habilitación y entrega del CAIPJ). Una vez eiriiudo 	C\lPJ 
refrendado, el Vicemínisterio de Coín# rcío  y Logística Interna procederá a: 

a) Habilitar el CAIPJ en el cisterna informático de la Aduana Nacional, a tiavas icl 
proporcionado por dicha entidad. 

b) Otorgar a las empresas semilleras una copia del CAIPJ del pmoduuto oqiclido. 
mediante nota de solicitud simple dirigido al Viceministro da Comercioy Lojistica 
Interna. 

ARTICULO QUINTO. (Voltiineíi adicional). Se podrá asignar Liii volLirneri adicto nal i 	1 i-'j 
vigente de la gestión fiscal en liase al informe técnico complementarioemitido por el II I/\P al 
MORyT, reflejando la producción adicional por producto y por empresa, a la finalizació Ja la 
cosecha correspondiente a a segunda campaña del año fiscal en curso, para aLt consig 

1

¡elite 
análisis y posterior aplicación del procedimiento conforme a los incisos b), o) y d) del a, JonIo 
tercero. 

ARTICULO SEXTO. - (Reducción del plazo de vigencia de los CAIPJ). 
1. 	Los CAIF'J vigentes otorgados por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Loo oit 

Plural, a través del Viceniínisterio de Comercio y Logística Interna, podrán ser sujoi 'a do 
reducción del plazo de vigencia, crí el caso de que el iNIAF mediante un intoriie t rico, 
a la finalización de la cosecha correspondiente a la segunda campaña del año i cccl 
aporte una cantidad menor a la cantidad estimada a principios de gestión, dobi lo o 

problemas climátIcos, sociales o casos fortuítos ajenos a las empresas e:cpoitado:: 

En el caso citado el MDRyT podrá convocar a reunión a los represeilantes u las 
entidades correspondientes para realizar el análisis y aplicación de la ;odida 
correspondiente y en ocasiones que amerite. 

W. 	El Viceniiríisteho de Comercio y Logistica Interna cornunicara a la Aduana lIaCiL1HI le 
decisión tomada de acuerdo al acta de reunión emitida poi los representantes ci la 
entidades con espondientes 

\. 	AHÍICULO SEPTIMO. - (Nuevo Certificado). Ante la reducción del plazo de vigtae lal 
Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo, se otorgará un nuevo canino do 
realizando el análisis de los datos reportados por el INIAF y posterior aplicación del 
proceciimiento conforme a los incisos b), c) y d) del articulo tercero. 

« 	 U 	- r 3uLUO y3t 
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con el Art. .;uciçmnidau 1311 dci Codigo co 



ANEXO 

DEL REGLAMENTO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADO DE A8ASTECIj 
INTERNO Y PRECIO JUSTO PARA SEMILLAS 

Código 	 Descripción de la mercancía 
10.05 	- 	 Maíz. 

1005.1 0.00.03 	 - Para siembra 
10.07 	 Sorgo en grano (grariífero) 

Parasiembra 
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ETAOO PLU Rl NACIONAl DE 

BOLIVIA 
MINISTERIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y ECONOMA PLURAL 

CERTIFICADO DE ABASTECIMIENTO 
INTERNO Y PRECIO JUSTO 

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural a través del Viceministerio de 
Comercio y Logística Interna en cumplimiento a lo establecido en el artículo segu do 
perteneciente al Decreto Supremo Nro. 4680 de 09/03/2022 y  en conformidad a la 
Resolución Si Ministerial Nro. 001 de fecha 11/05/2023 e informe técnico emitido poi el 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través del Observatorio Agroambie tal 
Productivo, otorga el presente Certificado para proceder con la exportación de: 

1005.10.00.00 1 MAíZ PARA SIEMBRA 
	

3.041. 

La fecha límite de materialización de esta exportación es el día 29 de febrero de 2024, 
quedando después invalidado este certificado. 

La Paz, 02 de junio de 2023. 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 
MINISTERIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL 

CERTIFICADO DE ABASTECIMIENTO 
INTERNO Y PRECIO JUSTO 

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural a través del Viceministerio de 
Comercio y Logística Interna en cumplimiento a lo establecido en el artículo segur do 
perteneciente al Decreto Supremo Nro. 4680 de 09/03/2022 y  en conformidad a la 
Resolución Bi Ministerial Nro. 001 de fecha 11/05/2023 e informe técnico emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través del Observatorio Agroambie tal 
Productivo, otorga el presente Certificado para proceder con la exportación de: 

1007.10.00.00 ¡SORGO EN GRANO (GRANIFERO), PARA SIEMBRA 	 1 	6.011 iiq Kg 

La fecha límite de materialización de esta exportación es el día 29 de febrero de 2024, 
quedando después invalidado este certificado. 

La Paz, 02 de junio de 2023. 
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